
N^ílu, (^ ^ . ^'i^l•^^es ^1 dc Nl^^vo cle 18 ^G. 8 cnartos,

^o^^^^^^ ^
^I^^^1^^s^ ^^ ^i ^^^^^J^^ ^ .

l.es loyex y lu+di^posiciones dcl Go-
bicruo aon oLlipatorias para la Capilal
du provinciu dcsdc yue se pnlaicau ufi-
cialmeute en clla, y los de cuah•o dlay
despues para lov d^más purblus dc la
misma provincia. ^Ley de 3 de^ucicm-
bre do 18aí;,

SL`SCl;llac_)^ P:\R'1'I(a;l,.\t^.
Un mes cn Cúcdoba. 9 rs. Pucra de clla. 15
'rres idem. . . . . Q3 . . . . . . . .^iU
^cis idem . . . . . h8 . . . . . . . Sl ►
l:u a ŭo . . . . . . 96 . . . . . . . 1fiU

$c paólic a!na l.+u+cc, llicrcoles y I ierr:cs.

GU13[l^.t^^^ l'^I.I'1'1(;()

DL L.►

PROVIIIICEA DE CÓAAOBA•

Circular nútn. ^0:3.

La I:mpresa del camino cle hierro de 5e-
villa á Cdrdo^a, con fecba ^.° ^el actual, mr
dice lo siguieóte.

u EI dia 11 ^cl corrieute tendrá Innar la
inauguracion de lus trabajus cl«^I fPrrr^•carril do
esa Giudad á Sevilla, corno ya consta á V. S,
y qtle bieo babrian de^eadu anticipc+r I^^s con-
cesion^rios, hacu mucho tiempo E^te clia so-
lemne que formará épuca en esa provincia del
digno cargo de V. S., dejará para siempre re-
cuerdos yue ounca se ^orrarán, y al par del
cual sulo podr^í figurar aqurl en que la via ^e
abra á la explutacion.-tiacia dejará que hacer
la Empresa, por su parte, para yue así sea en
breve, y en el entretanto c•on el lin tlc ba-
Ilarse representada dignamento en el acto do
la ioauguracion, ha nombrado á los Eeccn^s.
Sres. I). l^stevan Leoo y 141etlina, Duquc de
Saa Lncar la lllayor, Con^lo de [3aojaes ^• Sre3.
D. Cárlos Calderon, D. Pedro Gil, D. losé !oa-
yuin Figuera^ y U José E;sl,inosa, Secretario
de la Cumision y encargaJo ademas especial-
mente d+: la espropiaclott de los terreoos en
qtle deben .empezarse los lrabajos.-Ruego á
V. S. se sirva admitir á los Setiŭres en el
^neocionado cuncepto, y recibir al propio la

1,aR lcycs. drdcnos v anuncins yne
^c ► nandcn pnólicar cn lor Rnlrtines

^ nlicialcs, sc bau dc rctnitir al Gcfc po-
I lilicu resprcti^•u, porcu^o cauducto se

i^ pa;ar;ii,álml:diluresdclos mcuci^,na-
! dur peri^idic,^; Hcales^rdrnes tlc li r1e
I Abril du 1zi39 y JI dc Ilctubre de

19 í51.

gratitud de Ins a^ocla(lnS con las consiJera-
ciones que le han nlereci^lo.»

L^, qoe he di^puesto se inserle en este
(^c'riciclit:o olicial para conocimienlo y salisfat:-
cion dc los hahilantes clc^ esla I,r^ ►vincia.

Ccírdnba 3 dc \lavu cl^ t8^i(i -l'eJro Ju-
lian E^hari^, ^

C•rcular ntím. ^•9Z.

SeCf.tUlt 'Í .' I ^yil^tncin.

Con^iderando qne lo^ AIcalJeg pc^r sl^s
graves y perentoria^ ocupacioucs no pueden
cccn:as;rlrse ^í Ilacer cuml ► Ilr lu3 difereotes ban-
dos quc señalan la3 c^^ncllciores precisaK para
el usu de armas: conii^leranclu que e^ta3 n^
pur.^en drjar•e á nlerccd Je tucl^ clast; d^ per -
sonas: consideraodo t1^+e un:1, n^al ent^^ndicla to-
ler(Incia pueclc ser ^' ĉs ^í no cluJar causa oca-
sional no pa solo ^^ ;;raves di ĉ^,u^los sino Jo
la falla cle rencl:n,icutc^^ en el rauto cle vi^i-
lancia y s^;;nli^la^l: cun•i:lc^an^lo qau la Guar-
dla civil por su inst^lucion mi^nla és cnas apro-
pósito para Ilenar e^te sctvicio, lle dispu^^sto
que todas las armas que se encnentren sin la
correspen^lienle liceucia, sean rec^^{;idas por
cualquiera de I,^S rn^lrle. ► cloa. del ranlo de prn-
tecci^,n y sz'guriJa^l I^tíblica: qne en el n,isruo
deber cluedt'n c^nstituidas totlas las Autorida-
des depen^l ientes cle este Gubierno: que las
armas que sean recoñida> se entreguen al Ge-
fe de lu Guardia civil eslacionada en el punto
mas inmeJiato, que éste uiliscuo q:+etlará ubliga-
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do á proveer de recibo, en donde serán ano-
tadas tas señas de la arma recu8ida á cuantus
les solicitaren, y por úllimo, yue rnensualmen-
te J03 Gef@3 precitadu3 pasar^ín á esle Gobier-
no un estado de las armas rctenidas, nombres
de los dueñus, vecindad b resideucia y puu-
tos en que se les encontráran.

Entre los deberes de su posicion dis-
tinguicla, oo es él n,enos iruportaute el yue de
esta circular se deaprendc, así como no será
relegado al olvido el• celo prurlente y coupe-
racion elicaz que V. pued^+ prestar pac•ct .lleuar
n,is deseus, que son pr^^cisa y e^actau^ente aos
due la ley y la buena admini3tracion han ca-
nonizaclo.

llius euarde á Y. tnurhos añ^s. Cúrd+^ba
7 de ilayo de a•^:iG.-['edru Julian lishariz.--
Sr. Alcalde ConsULuciunal clc ....

Ci rcular núm, i•70.

Sc^rion :3.' A1inRS.

Los Sres. Alcaldes Coostitucinnal<^s de lus
pucblos cle esta provinria, in^ it2^t' Ĵ n it lu+IuS lus
,res. Alincros clue se ballen cu sus re^pecli-
^os di3trit^s, para yue en rl tértuinu cfe I:i
dias, a coular dus^Je la pul,licac•ic,n ctc c^t^r cir-
cular, presenten en este GuLir, no clc I^ruvit:-
cia, una nuta cirrunstancia+l^, clu lo^f^,s lu5 cs-
],e+lientes de rninas ^jne ten8an ► ucoa^lus en .
esta depencleocia.

Córdoba '2 de 1Ja^•o dc tti•:iG.-Pedro
Julian [:3pariz.

Cirrular t;iim. Él(i,

Los Sres. Alcalciea Constitucionalc^^ cla Ins
pueblos de esla pruvincia, fu^^rzc, dc la Guar-
+lia civil y empleaduS en el ra^uu clc vi ;i-
lancia, praelicartíu las mas c•ficace:S dili8enc,;,a
para clescubrir el paracleru de cl^+s nu+lus y va-
rios efectos, cuyas señas se auotan á coc,ttn+,,r-
cion, que han sido rc,baclu^ ^S lr,an dc la Crut
y Francisco del Rusal, r•ecinus de l'^^ir,,(Ic,r,
por cuatro hombres desconuciclu,, y c•aau cle
ser habidos los mulos y ios efectos lus pon-
drán á mi disposicion, cumo tarnbien las per-
sonas en coyo poder se enruentren.

Córcioba 49 de Abril de 18^G.-Pedro
lulian Espariz.

^eñas del mulo y efectos robados a Juan
du la Graz.

Uo mulo n^gro, un poco cerrado de atras,
cabeza cana, de cuatro airos, medianu, sin
hierrn y entero.

Diez haWas do jer8a Cordobesa y Sevilla-
na, una capa de paño pardo cieroediada, 2:i
tuupedas de 8A rs., ^ napuleonos y Ei duros.

IJ, dctl mulo y sfectos al Francisco dcl Rosal.

lin mulo colorado, cola c^orta, du 6 á 7
años, rayadu de rodillas y corb^j^^nes abajo,
capon.

U^tas alfurjas de cañamo forradas dc lien^-
zo, un capole nuevo de paño y cuello cie ba-
yeta encarnacla y un curazou on él, un som-
brero nuevo, alto de ala, una halcia de j^^rgrr
Sevi?laua nueva, uua en^alrna y GGU rs. un
plala S- oro.

Circular núm. 4•27.

Cos Sres. Alcaldes Constilucionales de los
puel,l^5 de esla pruviocia, fu^^rza de Guardia
l;rvil y demás empleado3 en el ramo de vi-
e^il^,ncia, practicar.Sn las dili8encias oportuuas
par,r la husca dc dos caballerías mulares, cu-
yas sei,»s se espresan 6 continuarion, yue han
siJo robaclas en los ruedos de Puroblanco á U.
Au^lr^^ Al+,reno Garc[a, y caso de ser habidas
la^ pun^lr^in á mi dispusicion, corno iáualu^eu-
le las personas en cuyo poder se encuentren.

Corcl+;l,a 49 de Abrit do •18ñG.-Petlro
Jolian I;^pariz, ^

Surias de las caballerías.

Un n+ulo castaño, de G años, 7 cuartas
de alzacla, una berroga por baju del rabo, cer-
ra+lu clc^ braloS.

(lirc^ castario oscuro, cerrado, cle mas de
Ĵ CUarla3, c:crraclo de corbejunes, y descubicrto
del cuarto lru^ero.

(:ircular núru. 3?3.

[labiéndomc hecho presenle el Alcalrle
Cc,n^tituciunal de la tlambla, que •á las inn;e-
rliaciunes de espresada Villa ha sido encontra-
cla una rt,ul,t ,in saber su procedeacia; en su
virtuJ he acordado h.+cerlo público por mediu
de este perió^liĉo u(icial, á tin de qoe IleBan-
d^ ^S noticia de su dueño, pueda esle dentro del
téru^ino^le ^10 dia^, reclamarla, prévia la com-
petente josti(icacion.

(;cír,Jnha 19 de Abril de •18^6.-Pedro
Julian^ E,i,ariz.

Circular ntSm. 43G.

[.os Sres. Alcaldes C^nstitucionale^ de los
pueLlc^; rle e^ta provincia, fuerza de la Guar-
cfia civil y en,pleadns del ramo de vigilancia,
practicarán las disposiciones oportuaas para
la busca de un mulo, cuyas señas se espre-
sau á contiouacion, yue se ha ©straviado de
la hac•ienda Je S. Llorente, término de la Ram-
bla, cle la prc^piedad de U. Feroaodo de Osu-
na, y c•us,; dc ser habido Ic ► ponclr^n á rni dis-
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^pn:icion, cnmo tarnbien la persona en cuyo po-
der se encuentre. .

Córdol,a Z1 de Abril de 48^G - Pedro Ju-
lian l:^pariz.

Scir,, dt,^) mulo.

1'c^l^^ r„j,^, sin Itir^rro, cum^ clc 7 cuartas
de alzacla, ccrradu y lahra.lu d^^l pic^ izqutcr,lu.

Circulttr núm .1.a7.

L^^s Srea. ^1lcaltles Conwtituci^^n^les de los
puel,lus dc esta l,ruviacia, fuerza ^Ic la Guardia
civtl y emplcados en el ratno de viRilancia,
(,^aclicarán las tuas aclivas y eficaces clili;;en-
c•i;t5 para de^c•nbcir el paracler•o y cunse^uir la
c^^l,lora ^c; Dic^nisio f^^^t•nanrlez y Francisco Ruiz
111c^^ias, Cu1'a3 seit,,s á continuacion se espresan,
y c•a^o ^Ie ser h8h1d03 lu; •pon^lr^ín á disposi-
cion del ^r. Jucz cJe prin ► era in;tancia de Posa-
das [,or quiEn se tnc reclantan.

Cúrci„ba Z 1 de Ahril de 1.8GG.-Fe-
dro Julian Espatiz.

Sei^as del Uionisio.

Natnral cle (;arahaca, provincia de hlur-
cia, estatura ^ pic5 y•̂  pul;;a^iaa, color tuoreno,
rehecho de cuerpo y como de `?:i ŝa : 30 años
^le edad.

Id. del ^legias.

Nalural de la Villa de Estepa, de estado
casaclu, ejerciciu dcl campo, su estatura como
de i; pies escasos, del^ado de cuerpu, color
tri^,uetiú, hoyoso tfe viruelas, alSo calvo y cu-
+ito de 3G atias ^e edad.

l:ircular núro t38.

I.os Sres. Alcaldcs Constitucionales de los
pt^eblos dr, esta provincia, fuerza de la Guardia
cr^ tl y eml,leados en el ratno cie vi^ilancia,
pr<,clicartín las (IIIIaenCiaS oporluoas para la
cal^tw^a tle Raf;^cl I'erc•r. l;haryuero, euyas se-
ñ;,, sc^ c^^pre;^,n á coutiuuacion, y raso de srr
óal:iclu lu p^,n^h•;ín ;í cli;p„sicion del 5r Ju^z
de I,riiuc•ra insl;^nria clel cli^lrilo cle la derecha
clc caa l:al,ilal, p^,r clnirt ► se tur. reClarua•

t;úr,_lul,a ^' I cJc Ahril dc I>:i(i.-1'cdro
Juli;,n E;l,ariz.

Sctias.

Edad 2;i aiuts, soltero, y se dedica en ven-
dcr palo dus. Est;í domiciliadu rn lus '1'^•jares.

ANLNCIOS OFICIALC5.

Ayuntatnicnto Constitucional
de óaeea,

Circular nítm. 4:i^i.

I'o el infrascripto Secretario del Ayun-
tamicolo C^^nstitucional de esta villa.

Cérlifico: yue c^stendido en borrador el re-
partimiento de la riquc^za de esta dicha villa,
hase para cl repartiw^iento territarial del cor-
rictite atio, se espuso al l,úblic•o por el térmi-
no de 10 dias de^de el 20 de Febrero has-
la el 29 del ntistuu, ambos inclusives, para
uir reclawacione^, habiénclose resuelto c.on pos-
ter•iori,la^l las qoe se dedujeron y cuya nota
acuatpaciarfi en su dia el repartimiento como
est^ preveni^lo Y para yue estiende el pre-
sente que visará el Sr. Alcalde 1.° Coosti-
lucional cle esta villa de [3aena en ella ;i ?^3
de Abril clc Itt:iG.-V.° B° Juan Gomez F.s-
hino5a.--Jo^é Cunlrera^, Srio. •

^^ yuntamicnto Constitucional
de Fucnte la Lanc6a.

Circular núm ^:iG.

b Juan Luna, Alcalde y Presideote del
Ayuntarniento Constitucional de esta villa.

Ucbiéndo procederse por la Junta Peri-
cial á la formacion del apéndice para la rea-
tificacioo del Amillaramiento que ha de servir
de ba^e para el reparto de ^18.i7, se previe-
ne á lo^ propietario,, colon^s y gananeros su-
jetos en clla á el impuesto territorriai, pre-
senlen en la Secretaría del mismo dentro del
término de 30 dias, la relacion jurada marca-
da en Real decreto do 2:3 de ^tayo de 18^^í;
bien entendi^lo que lrascurrid^^ dicho plazo les
parará el perjuiciu que ttaya lu^ar.

Fueote la Lancha ^?^^ de Abril de 98^6.
-Juan Luna.--P. A• U. A., Antonio Jusé Ra-
mirez, Srio.

Ayuntatniento (;onstitncional
dc 7nLeros.

Circular núm. ^ti;7.

D. 111ariano Salamanca, Alcalde Constitu-
cionol de esta villa.

i[aso saber: yue dehicndo procederse por
la Juuta Pcricial ;í la furrnacion del amillara-
miento de la riqueza, inmueblea , cultivo yr
ganac3erí;t Jc esta villa, base del repartimiento
de la contribucion territnri^,f del año próxi-
mo de 18G7, se ha sei► ;tlado el plazo de 30
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dias conlados desde la fecha, para rlue los
contribuyeotes vecinos y hacendados fora^teru^
preseuten relaciones jur•adas en la Secretarta
de la l:orporaciun Municipal, en la ioteli^en-
cia que de nu veriticarlo, sufrirán el prrjui-
cio que se les frrogne.

Y para quc IlrSue á noticia de quien cor-
responda se auuncia pr^r tucdio del presente.

Zuheros Qát cle ^lhril de 18:^(i,-llaria-
Qo Salarnanca.-Fraocisco Pot•ato 7.afra, Sr io.

i'ro^^i^lencias Judit;iales.

.Iuzl;ado de prinicra instancia
dc I'ucnteui,c•juua.

CircuJar núm. 1•3a,

U. hic;o :1lfonso Calclaron. Juc^ de pri-
mera instancia dc esta Villa y ^u parliclo, yue
cie ser a^í y h.^ll^+rtne en u^u de t,ii jurro^rc_
ciun, e! iufrascriptu dá (ié.

P„r eJ prrsente, cilo, Ilamn y empl,^-
zo h U,e^o llernauclci ;.,^ Tabernas, veci-
no de Tabec nas, Ju-é Oica y,1t,•tlnclc, cJe I^r
misn,a vecindari, JL^uel Jla ► tin Gumez, vec•i-
tto de All,uñol, C.ri^lubat ftcrrada y\'iciaua,
vecino de Canja^^ar, conU•a quic•nc^^ en clic•liu
uri Juz^ado se si^ue cau^a criu^iual cle c,li-
cio pur Itericlas á Juan flierro r PeJro \'i-
llar. ea la Aldea dcl Ilo^ u; para qur se p, e-
seute en este Juzba^o en el téru,inu de'J dia, á
oir y dr,l'ender,e dc lus car^us yue se le5 ^Jiri-
jan; que si asi lo hicieren, se les oirá y aci-
a,ioislrará cumpticla ju,ticia, apercrl,i^fus yue cle
no verificarlo ae les se^;uirá la c.► usa en re-
Leldia, y los aulus y dili^^c^ncias se nulitirarrSn
eo lo^ eslrados, par:índ^lcs e! pcrjuicio yuo
haya lu^ar. Y para yue uo puc^lau alc•^ar r^-
norancia, se fija el pre^enla. Jnz^^aclu de 1.9
iostancia de Fuenteobf^juua <í t:í cle :1l,ril ^1^
•18^6 -L. Calderoo.-lic^^c liu 'Larnuranu }' li^-
u^ecu.

.luzgado de primcra instancic^
de Cabra.

D. rrancisco ATuñez de Arenas, .luer.
de 1.^ instancia de este partido de ^^a-
bra, etc.

^ Por el presente, cito, llamo y em-
plazo 5 todas las personas sin di^tjncion
de estado, clase ni condicion, que se c^n-
^ideren cor, derecho á la propied.^d de
los bienes dotaciou de las l'apellanias
fundadas por 1^íiguel I'alumeque y Tre-
jo y Maria de lteyes su mubr;r, para que
en el precibo término dt; 3U dias conta-
dt>s de^de la fecha é insercion de este

ediclu en la Gaceta dc^ ^Iadrid y Role-
tin ^ficial de esta pro^•incia, acudan á de-
ducirlo ante Juzgado y Facribanía del ac-
tuat•iu por sí b por mc^dio de al ► oderado
er► forma; en la intr,li^encia que de uo
hacerlo les parará el perjuicio que haya
lugar, pues así lo tengo mandado en pro-
vidt^ncia del dia de ayer a solicitud de
T). Franci:co de I'aula Palnn,eque ac-
tual po^eedor de dicha Capellauía.

Ilad ^ eu l:abra á 3U de Abril de
185(i.--Francisco Nuñez de ArenaS.=l'or
nrandado de dicho 5r., Lui^ Fernandez
v Ituiz.

A?^(^^(',i(^S.

t'><:NUlua.

!)e la dehesa de Azañala, lérmino
de :1lburquerdue, provinc•ia dt' Badajc ► z, se
han e;tra^iadu dc+s ^eauas, la una ne;;ra
cerrada, e^,trella en frente, ^iete cuartas
t'scasas, herrada en el auca izquierda con
^1. I ► , unidas.

l.a utra castaña, cerrada, la misma
alzada, cabos ne};ros, herrada en el iz-
quierdo cou i1^1. U. uuiclas y S. por deba-
ju; anrbu. se le cunocen poco.

La persona que supiere su parade-
ro, podrá a^•i^arlo en la tienda de D. bla-
lias 5anz, calle de la Librería, de quien
rt:cibir^í uua buena grati(icasion.

Se arriE^nda para desde primero de
I:nero de I^3^,7, el curtijo drjl Judio viejo,
en e1 tf^rmino de esta (: iudad, de la pco-
i,iecl^cd clel 5r. 111arqucss de (:abriñana y
dc^ ^ IIIaCarcoS: htllen quir.ra hacer prupo-
siciuut^^, sF^ a^i,tará con D. I'edru bluli-
n., al^uclc^r^tclo al t^fecto, que ^•ive en la
calle tlcl ltelu^ uúm. ^.

Lus acr^c;dores de la beuda del perso-
nal yue cluic^ran en; ► genar lus déhitus que; ten-
l;an a su I'scvur, con su^cc^:un ti las liyuiclacio-
ncs yue tenri;,n forrt:alira,fas p^^r la ^onladurfa
dc Hacienda púl,lica de e^ta provincia, pudrán
entenclerae p^cra esta oprrac;on, con U Juan
Saoc•Ir^•z (,;ccnl,ins, calle Nuna.:e;ría otym. J^ freu-
te al l:onv^utu de la5 Uueñas.

CúrJol^a: itnprenta y I.ibreria de D. Ra-
fucl ^^rt^u,yo, calle de Ambrosio de

1lorales tttini. 8.
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